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Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022

Señor (a)
MARIA VICTORIA NIETO MADRID
CALLE 143 NO. 19 A - 54 EDIFICIO SIETE CUEROS
Bogotá D.C.

Referencia: Radicado No. 2022_2580024 del 28 de febrero de 2022
Ciudadano: MARIA VICTORIA NIETO MADRID
Identificación: Cédula de ciudadanía 52021095
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En respuesta
a su petición relacionada con: “(...) Se declare la ineficacia del formulario de la afiliación que efectué con
las AFP (...)”, se informa que la circular 019 de 1998 emitida por la Superintendencia Financiera de
Colombia estableció que cuando el afiliado decida trasladarse de régimen o de administradora,
expresará su voluntad mediante el diligenciamiento del correspondiente formulario ante el empleador o
ante la nueva entidad administradora, de conformidad con las disposiciones vigentes sobre el particular.

Sin embargo, el 23 de octubre del 2015 se firmó el decreto 2071 del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, el cual dice que las administradoras de pensiones deben proporcionar a los afiliados
información completa de los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación
con su participación en cualquiera de los dos regímenes pensionales (de Prima Media o Ahorro
Individual). Los afiliados podrán ir a cualquiera de las oficinas de Colpensiones y  de los fondos privados
o podrán  ingresar a la página Web donde hay información sobre los regímenes o pueden comunicarse
telefónicamente para saber a dónde dirigirse y buscar la asesoría.

Lo anterior, teniendo en cuenta la circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia,
mediante la cual se establecen los mecanismos para que tanto las AFP como Colpensiones realicen dicha
asesoría a partir de 01/10/2016 a las mujeres de 42 años o mayores, y hombres de 47 años o mayores,
desde dicha fecha los ciudadanos no se podrán trasladar de Régimen sin antes haber recibido dicha
asesoría, por lo cual dicha restricción NO ES RETROACTIVA y comienza a regir a partir de la fecha
dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia.

En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E:"Los afiliados al Sistema General de
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial,
estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la
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selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse
de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la
pensión de vejez".

Es procedente manifestar que de acuerdo a la normatividad vigente Colpensiones procede a realizar
anulación de traslado cuando:

Presuntamente se cometió falsedad en el formulario de afiliación: Es necesario que la1.
Administradora de fondos de Pensiones - AFP en la que presuntamente se cometió la falsedad o
el directo interesado interponga la denuncia penal de falsificación en documento (público o
privado) ante la Fiscalía General de la Nación con el fin de determinar la veracidad o falsedad del
documento, de conformidad con lo establecido en el Titulo IX Capitulo III de la Ley 599 de 2000
referente a los delitos contra la fe pública, en especial a la falsedad en documentos.

Una vez la autoridad competente se pronuncie sobre el asunto, el ciudadano o la AFP respectiva
podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la Entidad y allegando
copia del pronunciamiento emitido por parte de la Fiscalía. De otra parte, es importante anotar
que el informe grafológico puede constituirse como un elemento probatorio de la presunta
falsedad que se alega, más no como documento que declare la falsedad, situación que solo
puede ser declarada por la autoridad competente para tal efecto.

El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue firmado por el2.
afiliado, o se suplanto la firma del mismo, esta última debe ser probada ante la autoridad
judicial competente.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier
lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra
página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Proyectó: Johan Steven Rodríguez Rodríguez - Analista - Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS XDC
Revisó:

http://www.colpensiones.gov.co
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